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m> e i l i l T A B ® !
B o le tín .

E l carácter hamano es seguramente an compuesto decon- 
tradiciones. Hoy y  aun ayer los Procuradores de la oposi­
ción han estado defendiendo el reglamento , mientras que 
el gobierno parecía m irar con indiferencia que se violasen 
los artículos 91 y 92. L as discusiones promovidas por el inci­
dente de ayer bao sido sumamente acaloradas, y el señor pre­
sidente debió tener ya la mano cansada de dar cam panilla- 
eos. U na lluvia de proposiciones inundó la mesa desde el 
momento que fue desaprobada la original que había promo­
vido tanto debate. Pidieron la palabra an número sin cuen­
to de señores Procuradores, todos tenían su remedio prepara­
do para sacar al Estamento del compromiso en que se halla­
ba, pero todos los remedios aplicados eran igualmente inefi­
caces.

E l articulo del reglamento estaba tan terminante que por 
mas vueltas que se le diese al asunto , siempre se obstinaba 
el dicho asunto eu presentarse tal cual era, no tal cual le que­
rían hacer parecer. L o  mas llano y sencillo hubiera sido ha­
ber declarado el Estamento que las circunstancias requerían 
que se prescindiese de la inarcha adoptada en las demás oca­
siones, por ser este un caso particular, pero querer conciliar 
routradiciones, esforzarse á probar que no se quebrantaba 
el reglamento, cuando el caso era ya de hecho y  nu de 
inera opinión, debe considerarse como un esfuerzo eolosal de 
alucinamiento. Pero no por eso aprobamos lo que proponía 
nn señor Procurador, que el Estamento declarase que ha­
bía infringido el reglamento.

Semejante propuesta, en verdad, no dejó de sor­
prendernos, porque por lo menos era de toda inutilidad, 
siendo bien positivo que el Estamento haría lu que h izo, y 
debió no tomarla en consideración. O tra cosa que debió 
causar no menos asom bro, fue el empeña con que el señor 
presidente del consejo de ministros, respoudieudo al señor 
marques de M ontevirgen, iosislia en que los presupuestos 
presentaban un verdadero proyecto de ley , á pesar de que 
se alegaba que esto no podia ser por cuanto carecía de una 
parle esencial, tal es el foto.

Hubiera sido mas oportuno el haber notado que los pre­
supuestos formaban un caso particular que no insistir en lo 
contrario é infringir los artículos del reglamento. Aqui hubo 
una palpable contradicion entre lo que se sostenía y  lo que 
se votaba. Se defendía una ley en el acto mismo de infr ingir­
la. Nosotros creemos que una demora de solos tres ó cuatro 
dias podían haber evitado una porción de dificultades en que 
prerisauienle se verá cm uelto el Estamento en el curso de la 
discusión. También será oportuno que el gobierno presente 
cuanto antes las correcciones y modificaciones seguu se espo- 
ma en una p, lición, que según parece 110 b.i tenido mejor suer­
te que otras muchas compañeras suyas. Y  abora que habla­
mos de peticiones convendrá que algún señor Procurador pre­
gunte á la mayor brevedad , que suerte le cabe á una petición 
sobre arreglo de ayuntamientos que iba á discutirse y se sus­
pendió hace dos meses largos, en virtud de que el gobierno 
anunció estaba ja  muy cerca de presentarse al Estamento 
un proyecto de ley sobre este asunto. Nosotros humildemen­
te opinam os, que dus meses es bastante esperar cuando se 
léala de poco tiempo-, mas direm os: considerado el término 
natural de una legislatura es m ucho, y nos atreveríamos ca­
si a asegurar que si cuando el gobierno pidió se suspendiese 
la discusión , se hubiera anunciado el término de dos me­
ses , seria mas que probable que los peticionarios no se hu­
bieran convenido en suspender la dúcusiou de una materia 
del mas alto ínteres pira la nación.

A o f  ic ia s es Ira ligeras.

INGLATERRA.

Londres a 8 de noviembre.

Entre las personas mas bien iníoriuadas del estado de los ne­
gocios < orí ia lioy la vo* de que en el caso de que Sir Roberto 

eel no quisiese encargarse de la dirección del gobierno, seria 
e Orador de ia cámara en los comunes quien recibiese las órde- 
"** del rey para formar el nuevo ministerio.

Continúa ó por mejor decir se aumenta la deplorable agita- 
Con en que nos bailamos. En Manctiesler hubo una asamblea 
Pública muy uuiuerosa donde se manifestaron los sentimientos 
? Ia hostiles contra el duque Wellii.gton , é igualmente en Sal­
ó n , ciudad inmediata 4 Mancheiter, hubo una reunión en que 

“le. Hroiheston, representante de esta localidad eu el parlameu- 
°. habló con mucha acrimonia contra el noble duque y sus ami­

go». El único punto en que no se convino la asamblea , fue en 
|jue se manifestase la pena que habia causado 4 los buenos ciu- 
>"os la salida del ministerio wiglts: cuya proposición no fue 
■ nítida porque el último ministerio habia engañado la esperan- 
del pueblo. Eit4n couvocadas iguales asambleas en Halifax

en lodos los distritos donde hay f4bricas, é igualmente se mues­
tra en Irlanda una gran energía en el partido anli-tory. En al­
gunos puntos aislados han conseguido que se bagan esposiciones 
á lavor del nuevo ministerio ; pero estos triunfos son muy raros 
y los esfuerzos que para obtenerlos se han hecho no han tenido 
otro resultado que escitar esfuerzos opuestos infinitamente ma­
yores : de manera que cuanto mas trabaje el partido tory , ma­
yor motivo hay de temer que se aumente la agitación del otro.

N oticias del reino.

Capitanía general del ejércitoBARCELONA 4 de diciembre. 
y principado de Cataluña.

Las gavillas rebeldes se hallan reducidas al último estremo 
en la montaña : diariamente se cogen dispersos y tocan á su es- 
terminio.

El infatigable celo del benemérito gobernador de Vich, coro­
nel don Pedro Munt, que con tanto acierto ha mantenido la paz 
de aquel distrito, ha logrado capturar á los cabecillas Furó (a ) 
Roqueta , é Isidoro Prat ( a )  Caza de Tori-lló. El ardid de enviar 
W)lue estos malvados una laccion fingida, ha producido tan feliz 
suceso , cuyos detalles aun se ignoran. El cabecilla Furó era el 
alma de las sediciones de aquella comarca ; el primero que alzó 
el grito de rebelión, y el que ha tenido la au lacia y la habilidad 
de mantenerse nueve meses en las cercanías de Vicb , burlando 
la vigilancia de las tropas. Su prisión aclarará los asilos que lia 
tenido y los cómplices de su traición. Debe elogiarse la decisión 
de los habitantes , y la actividad de las justicias eu dar avisos de 
la dirercion de los rebeldes.

El comandante de armas deFalcet, don Antonio Anselme, 
participa con fecha 26 del que araba , haber verificado una bati­
da para esleí minar 4 los dispersos rebeldes que se abr¡aabau en 
la montaña de Monsaut; esta operación dirigida con actividad y 
acierto, ha producido que los valientes Urbanos de Pobolcda y 
Morera , aprehendiesen siete facciosos entre ellos tíos cabecillas, 
el uno Francisco Garrin de Vinebre. ladrón y asesino, capitán 
que fue de los anos aa y a3 , y venido últimamente de presi­
dio, y otro Bautista Alaix , oficial también de las mismas su­
blevaciones ; ambos también han sido pasados por las armas en 
Falcet. Uno de los facciosos llamado José Biigct , fue herido en 
la ref.iega , en que los Urbanos mandados por el valiente sar­
gento segundo Salvador Catire , anciano sexagenario , demostra­
ron el mayor valor. Se le recomienda especialmente , asi como 
al subteniente de Saboya don José Borona! , por el acertado plan 
de sus operaciones eu esta interesante espedicion. Barcelona 2 de 
diciembre de 1834. =  El teniente coronel ayudante de la P. M. 
=Geróiiimo Valle.

VALENCIA 8 de diciembre. El dia S del corriente regresó á 
esta de su espedicion contra las bordas del rebelde Carnicer , el 
Exrino. Sr. don Gerónimo Valdés. Jamas podremos ponderar de­
bidamente la decisión y valor de nuestro digno gefe , que puesto 
al (rente de las tropas ha hecho conocer á los enemigos de la 
segunda Isabel la nulidad de sus teutativas mientras estén al 
frente de las provincias decididos patriotas, y escelenles genera­
les. Ni los rigores de la estación en estremo lluviosa, ni las 
marchas por escarpados montes, ni en fin la nieve é incomodi­
dades anexas i  una persecución tan tenaz como la que ha hecho 
á los miserables grupos de la facción, pudieron enfriar un mo­
mento eu el corazón de Valdés el amor pálrio y el vehemente 
deseo de pacificar el reino. Desalentados, medio desnudos, sin 
mas recurso que huir cobardemente, han tenido los facciosos 
una lección práctica de eicarmiento y han conocido que sus de­
litos contra la patria y los derechos de la humanidad no pueden 
quedar impunes. Asi que mas bien deberíamos decir que el es­
píritu que domina 4 esos insensatos , es el de la rapiña y deso­
lación , porque en dnnde han podido obrar el mal impunemente, 
han saqueado igualmente las casas de los adictos 4 la causa de Isa­
bel , y las de los que la opíuiou pública señalaba como adictos al 
cetro ignoble y férreo del pretendiente. Pueblos alucinados ¡ qué 
veis en esos desgraciados que con boca inmunda proclaman una 
religión que jamas conocieron ! ¡ Manda esta religión que os des- 
pojeu de vuestros haberes , fruto de vuestro sudor, y que sa­
crifiquen 4 una cruel venganza vuestros honrados y pacíficos hi­
jos! Unidos y con las armas en la mano debéis arrancar de la 
faz de la tierra esta raza de tigras, solo co liosos de la sangre 
humana y de la devastación. Vuestro dignísimo general os ha 

el ejemplo. El, el primero arrostra los peligros , él, el pri- 
desenvaina el acero para enseñar á los alucinados que hay 
s robustos y que probarán su rigor después de haberse he­

cho sordos á las voces paternales de perdón é indulgencia.
VITORIA 8 de diciembre. Ayer nuestro nuevo comandante 

general el señor Carratalá revisló en gran parada todas las tropas 
que actualmente se hallan en esta ciudad iucluso su luiido bata­
llón de Urbanos. En la dilatada prad ra de los Palacios se for­
mó la linea del modo siguieute. Una batería de artillería á ca­
ballo formó 4 la cabeza apoyadose eu ella los granaderos de la 
guardia Real provincial , 4 su costado izquierdo los zapadores, 
dos batallones del regimiento de Córdoba , uno del de San Fer­
nando , el provincial de Salamanca, el de la misma clase de 
Chinchilla, y el batallón de Urbanos de Vitoria, cubrieudo el 
flanco izquierdo de la linea la caballería corapuista de los lance­
ros de la guardia Real, Reina a.» de linea, Príucipe 3 .° de Ídem 
y 6.“ de ligeros. Las tropas se formaron entre nueve y diez de la 
manana con una niebla tan densa que impedía ver la linea de 
batalla; sin embargo el concurso de espectadores fue numeroso 
y afortunadamente se disipó la uiebla para no privarnos e tan.

agradable perspectiva de modo que al llegar el señor comandan­
te general acompañado délos generales Latre , Gómez Au.-a , y 
de un numeroso y lucido acompañamiento , ya el sol lucia en 
todo su resplandor. Revistó ron particular interés y cierta de­
tención todos los cuerpos que formiban la línea de batalla; des­
pués mandó formar en columna y fue arengando á cada uno de 
los cuerpos con un laconismo militar y oportunidad que dejó á 
todos muy complacidos : en seguida desfiló la columna por de­
lante de S. E. con un aire marcial y continente de verdaderos 
veteranos , dejándonos á todos suuiameule satisfechos y seguros 
de que con tales defensores no puede menos de consolidarse el 
trono de nuestra inocente Reina doña Isabel 11.

E» carta de los Alduides fecha 1 1 del último noviembre 
dice un sugeto fidedigno lo siguiente. Ayer á las 7 de la noche 
llegó á est. un oficial de la guarnición de Misericordia , con un 
destacamento de treinta y tantos soldados, A recibir una docena 
de mozos del valle de Baigorri , que se han empeñado para él 
batallón de tiradores navarros de Isabel II. Este destacamento ha 
pasarlo cinco horas en un mesón español, situado á diez pasos de 
nuestra iglesia parroquial, y lia marchado en seguida A Elizondó.

— El coronel Amor coman ¡ante general de ambas Riojas ha 
dirigido á los habitantes de ellas la siguiente circular.=Riojanós: 
Al anunciaros que a3 de vuestros valientes hijos van A tremolar 
las banderas de nuestra augusta Reina doña Isabel II, desde el 
Tirón basta el Alam a, y mas allá si necesario fuese, 110 puedo 
menos de recordaros un deber en el que se interesan el mejor 
servicio de la justa causa, vuestras propias vidas y haciendas, las 
de vuestras esposas , parientes y amigos.

Uebeis contribuir por todos los medios al sostén de este ba­
luarte levantado para vuestra seguridad y rennso , y al efecto; 
todos los pueblos desde Al taro inclusive hasta Maro contiguos'al 
Ebro, mantendrán vigilantes que no solo observen los movimien­
tos de las facciones , por la izquierda del rio , sino que impidan 
el paso y escandaloso trasporte de trigo, y otros géneros por lo* 
vados de cuyas aprensiones tendrán una terrera parte los que las 
hagan. Que los avisos sean frecuentes y exactos es todo lo que yo 
necesito para correr con vuestros hijos al punto que sea amena­
zado. \a  habéis visto la suerte que os espera sí esos rebeldes na­
varros y provincianos; ladrones de vuestras rasas, asesinos de 
vuestros hermanos, é incendiarios de vuestros templos, repitie­
sen las incursiones en Castilla. Toda clase de granos, bebidas y 
géneros, que se aprendan al paso, ó con dirección próxima á los 
vados, las caballerías que lo trasporten y los granos y licores se­
rán vendidos, y aplicados sus valores para vestir á los volun­
tarios y recomponer las armas dejando la parte ofrecida para los 
aprensores. Esta medida es tanto mas necesaria , cuanto que el 
gobernador civil al mismo tiempo que ba ofrecido seguridad y 
protección á todo traficante que conduzca sus géneros lícitos por 
los puentes de Lodosa , Logroño y Haro , prohibió hasta el paso 
de las personas por los vados. San Asensio 4 de diciembre 
de 1834 .=Rartolomé Amor.

— El boletín de Guipúzcoa de 30 de noviembre último dice: 
Hoy se da aquí por positivo, que dos oficiales de Sagastibelza se 
han presentado en Elizondo á disposición del comandante Zagar- 
rainurdt con Ga soldados. S: asegura también que en Aranaz hu­
bo una sorpresa anteanoche, y que por una casualidad y  por la 
mayor práctica de las encrucijadas huyeron los individuos de las 
juutas, bien que el vicario de Alza hubiese sido alcanzado de 
lleno por una descarga entera , á cuyas resultas quedó muerto 
en la tlor de sus años , victima de la ambición que le hizo salir 
de su parroquia, en que podia vivir feliz, por aspirar 4 algún 
canonicato de primer órden.

— La laccion vizcaína se hallaba toda ella reunida en los va­
lles de Arratia y Orozco, y según noticias contestes de cuanto* 
han llegado boy á esta ciudad desje los coufines de aquellos va­
lles debe haber tenido algún encuentro con nuestras tropas pues 
todas están conformes en que desde las nueve de la mañana de 
ayer basta las tres de la tarde se sintió uu fuego muy sostenido 
eri la parle de Orozco, y que ya esta mañana llegaban muchos 
lacciosos dipersos a los pueblos de las hermandades de Zuya y 
Cigoitia. La facción de Supelana ha debido hallarse unida á ia de 
Vizcaya.

— La facción de Villarreal permanece en los montes de Con­
trasta y Santa Cruz reponiéndose del descalabro sufrido eu O r- 
biso.

--D e la facción navarra nada sabemos positivamente desde 
que marchó con el pretendiente i  ios pueblos de la Ribera.

— Nómina de los individuos que salieron en la cuerda el dia 
3 del corriente tnes, seuteuciaJos por las respectivas autoridades 
de esta provincia.

I’ or la autoridad militar. Estanislado Orive, Martin Padura, 
Ildelouso Alegría, Ruinan Quintana, Juan de Aspuru , Toiibio 
Meudivil, José Zulueta , Miguel Migoras, Manuel Aguirre, Ma- 
nuel Meuoyo, Ventura Martines, Melchor Betolaza , José de 
luurria. Juan de Chavarria , Antonio Z>rate, Fermín Zarate, 
Prudencio Uriarte, Antonio Díaz, Dainaso Kuiz, Francisco Uri- 
ve, Manuel Perez, Bonifacio Trepiana, D. Pió Respaldiza, Sa­
cerdote, Antonio Urrutia.

De la diputación. Pablo Guarnan, José Muleon.
Por la comisión Regia. José Uriarte, Cristóbal de Arana, 

Manuel Busengol, Manuel Buruaga, Francisco Alberdi.

M A D K 1D 12  D E  D IC IE M B R E .

Los gefes y oficialidad de los batallones de Milicia Urbana de 
asta capital que se presentaron antes de ayer á cumplimentar al 
Excino. señar don Manuel de Llauder, ministro de la Guerra, 
tuvierou la siugular satisfacción d,e encontrar en 5 . E. no solo
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la benignidad de un gefe superior, tinojlodo el inferes de un pro­
tector decidido. Cuando S. E. les manifestó lo mucho que apre­
ciaba la Milicia Urbana: lo importante que era esta instituí ion, 
y en fin cuando les prometió fomentarla recordando lo que por 
aus compañeros de armas h abia hecho cu el Principado de Ca­
taluña , conocieron con el mayor placer cuanto podían esperar 
de tan digno protector, asi como S. E. sin duda comprendería 
cuán de veras estos beneméritos Urbanos desean emplearse en 
servicio de S. M. dividiendo las fatigas de la guarnición con las 
valientes tropas del ejército, como igualmente le manifestaron.

COATES GENERALES.
E 8 T A M E N T O  B E  S E Ñ O R E S  P R O C U R A D O R E S -

Presidencia del señor conde de Almodovar.

(Concluye la sesión del día 11 de diciembre.)

E l señor ministro de H acienda— M e veo en la necesidad 
de rectificar dos ó tres equivocaciones del señor Arguelles. 
N o he dicho que el gobierno del año 21 tuviera la culpa
de qaa se hubiera precipitado la discusión de los presupues­
tas , sino que aquellas Cortes tuvieron que pagar este tributo
á so inesperiencia.

Diré también que ni el gobierno en general ni yo en parti­
cular hemos reusado citar aquella época , bien para apoyarnos en 
su ejemplo , ó bien para censurar sus actos , porque hubo en 
ella cosas buenas y malas, y no seremos nosotros los que que­
ramos que no se cuente en los anales del tiempo, pues acaso de­
bemos á ella el ocupar los puestos que ocupamos. Es lástima cier­
tamente que el Sr. Arguelles por su indisposición no haya po­
dido asistir á una de las discusiones anteriores , pero no me pa­
rece que es prudente renovar ahora una cuestión que nos ha cos­
tado tres meses de pelea , mayormente cuando el reconocimiento 
de la deuda estrangera no fue á costa de la deuda interior, sino 

•¡porque se consideró como un medio de ir adelante sin que nos 
estorbase arreglar después la deuda interior, en que se tratará 
no solo de las ventas que se hicieron en U época constitucional 
de los bienes de los monacales , sino de los juros , vitalicios y 
otros ramos, que si se han de ventilar con el detenimiento ne­
cesario , no se pueden decir instantáneamente. Esto rae parece 
que podrá satisfacer algún tanto al Sr. Arguelles , y siento que 
una cuestión purameute incidente se haya convertido en una dis­
cusión acalorada.

El Sr. Arguelles dijo que el acaloramiento nada tenia que 
ver con la cuestión , y que si era un defecto , lo era personal 
suyo , pero muy disculpable por la importancia del asunto.

El Sr. Alcalá Galiano.— En la posición en que estamos colo­
cados algunos Procuradores privados de todo roce inmediato con 
el gobierno y sus agentes no es estraño que formemos nuestra 
Opinión sobre las hablillas populares, llabia entendido y me ale­
gro verlo desmentido, que este arreglo de la deu.la interior tan 
necesario, tan reclamado por todos en la» circustancias actuales, 
y que tan justo calor produ|G en el Sr. Argüel'es , hal.ia de ser 
pospuesto á otros de menor ínteres , y que quizá ni en el año 
presente ni aun por mucho tiempo habríamos de ver la solución 
de cuesliou tan interesante; y cuando la discusión presente no 
baya producido otro bien que haber arrancado al gobierno esta 
declaración , ya habrá sacado la nación una notable ventaja. Pur 
lo demas es indudable que interesa mucho ese conocimiento, pues 
aunque se ha dicho que nada tiene que ver con la riqueza el sa­
ber lo que se debe, no aconsejaría yo al Sr. secretario del Des­
pacho de Hacienda que aplicase esta doctrina á sus intereses pri­
vados. Es menester que sepamos lo que tenemos y lo que debe­
mos y que la nacional hacer sacrificios tan enormes, sepa cua­
les son los beneficios que debe reportar de ellos. En una época 
que dice el señor ministro que siempre ha citado con elogio , y 
si alguna vez ha censurado sus actos, ha sido obliga,lo por la 
necesidad de hacer justicia, se procuró dar al pueblo ventajas en 
trueque de los sacrificios que hacia; y los que están tau celoso» de 
sostener el honor de lo presente, y ponerlo sobre lo pasado, esos 
Son los primeros que deben tratar de dar ventajas conocidas al 
pueblo , y de que desaparezcan los decretos promulgados en una 
época de odiosa memoria. Por consiguiente creo que esta discu­
sión léjos de ser perjudicial, ha sido suman,ente provechosa , y 
dejo al público imparcial el juicio sobre lo que ha ocurrido eu 
el Estamento.

E l señor ministro de Hacienda.— E l señor preopinante 
ha empezado por decir que no es estraño que no rozándose 
con el gobierno ¡os señores que eslán en la posición que S. S ., 
se tienen que dirigir por hablillas populares. Siento mucho 
haber oido esto, porque me parece que á pesar de la separa- 
sion que quiera tener del gobierno, cuando se trata de asun­
tos de interés público, podria preguntar loque necesitase á 
cualquiera individuo del m inisterio, porque si los individuos 
de la oposición se guiasen por hablillas particulares, y  el go­
bierno hiciese otro tanto , no estaría la nación muy bien go­
bernada. Dice S  S. que los discursos pronunciados han ar­
rancado al gobierno una declaración, y  esto supone que no 
ha hablado el gobierno de la deuda interior, siendo asi que 
desde el primer dia que se abrieron las C ortes, se habló de 
ella en el discurso del trono, y  se ha repetido en todos los 
discursos pronunciados por los ministros, y en la discusión 
de la deuda estrangera , y  siempre ha dicho el gobierno que 
preparaba su trabajo, y  vendría después de los presupuestos. 
Por consiguienle, al gobierno 110 se le ha arrancado esa de­
claración , sino que la ha hecho espontáneamente, y  me he 
levantado para que la nación sepa que cuando se traía de su 
felicidad, no necesita el gobierno que se le arranque ninguna 
declaración.

Sin que recayese ninguna resolución sobre esta materia 
anunció el señor presidente que se iba á pasar á la orden 
del d ia, y el señor secretario Bebía leyó la parte del presu­
puesto presentado por el gobierno relativa á la dotación de 
la casa R e a l, y  el dictamen de la comisión que la Labia

« a m in a d o ; pero antes de entrarse en la disensión , el señor
secretario Trueba leyó la proposición siguiente firmada por 
él y por el señor marques de Súmemelos. «Pedimos al Esta­
mento se sirva declarar -i por circunstancias particulares de­
be el proyecto de ley presentado por el gobierno sobre pre­
supuestos, discutirse de diverso modo que el seguido cons­
tantemente con los demas y  prevenido en el artículo 92 , tí­
tulo 7 .0 del reglamento.

Los señores autores de la proposición la apoyaron ver- 
balm eute, y el Estamento la tomó en consideración.

E l Sr. Isluriz, valiéndose de los datos presentados por el 
gobierno, manifestó que contando con los productos ordina­
rios de las contribuciones, habia un déficit de 55  millones 
para cubrir los gastos de los ministerios, y  que agregando á 
este déficit las cantidades necesarias para pagar los intereses 
d éla  deuda pública esterior é interior, los de los bonos de 
Cortes, los del nuevo empréstito, & c. & c., formaban una to­
talidad de 3 8 o millones de reales, y  que los puebloe no se 
hallarán en el caso de pagar una suma adicional que dupli­
carla los tributos que hoy pagan. Q ue si el gobierno en vis­
ta de que las contribuciones del Estado no bastan mas que 
para los gastos ordinarios, dijese que se proponía pagar los 
intereses de la deuda con tal ó cual cosa , entonces el Esta­
mento no tendría embarazo en admitir los presupuestos pre­
sentados, pero que era estraño que el gobierno temiese tanto 
entraren esta cuestión, cuando no temió dictar desde su 
gabinete la ley que habia de ser impuesta á la nación espa­
ñola , y no la propuso á ésta para su aprobación, sino para 
su obediencia. Por consecuencia (concluyó) es mi opinión 
que el E-tamento debe desechar el pedido del gobierno, el 
dictamen de la comisión y el voto particular, y  por un acto 
suspensorio poner al gobierno en el caso de que S. M . le 
mande que presente presupuestos mas en consonancia con 
el estado de la nación.

El Sr. presidente manifestó al orador que no habia tra­
tado de la proposición puesta á la deliberación del E sta­
mento, sino del presupuesto en general, en lo cual no pu­
do menos de convenir el señor Lturiz.

El Sr. ministro de Hacienda rebatió los argumentos de 
éste, haciendo ver que en los 23 o millones que designaba el 
gobierno para la deuda pública, entraban todas las cantida­
des que había enumerado el señor Isluriz; é indicó qae el 
préstamo se habia negociado á 6 0 , y  que la otra mitad se 
negociaría probablemente á 66.

El Sr. Alvarez García apoyándose en varios artícolos 
del reglamento creyó que podrían salvarse todas las dificul­
tades I yéndose la totalidad del proyecto presentado por el 
gobierno, y entrando eu seguida en su discusión para des­
cender después á la de cada uno de los ramos en particular.

E l Sr. D.imecq dijo que estaba conforme con la esencia 
de la proposición, pero no con los términos en que estaba 
concebida, pues si los autores de ella creían que el camino 
que iba á tomarse no era acertado, debían indicar el que á 
su parecer convendría seguir, y  el Estamento entonces de­
cidiría lo que tuviese por conveniente.

E l señor marques de Torreinejía opinó que siendo un 
proyecto de ley y  constando de varias partes que componían 
su totalidad, no podia menos de observarse lo q u e  previe­
ne el reglamento. Añadió que aun cuando se quisiese adoptar 
el camino que se habia propuesto de hacer parcial nenie es­
ta discusión, no era de presumir que el 3 i de diciembre es­
tuviesen aprobarlos los presupuestos por ambos Estamentos, 
y  que el gobierno ó tendíia que pedir una ley supletoria, ó 
picar el servicio del estado, lo cual era imposible. Dijo tam­
bién que era imposible entrar en el examen de los presupues­
tos empezando por el de la casa Real que es el m is difícil, 
porque en todos los otros hay elementos positivos en que po­
der apoyarse, mientras que en el de la casa Real tolas son 
consideraciones morales. Concluyó diciendo que en su opinión 
era absolutamente indispensable que se oyese el dictamen de 
todas las comisiones, antes de entrar en la discusiou , y en 
cuanto á no embarazar las operaciones del gobierno, era pre­
ciso adoptar para ello alguna medida estraordinaria , pues 
de ningún nítido podrían estar aprobados los presupuestos 
para principios de año.

El Sr. Arguelles dijo qne el reglamento no podia haber 
previsto 1 oilos los ra-os singulares, y que esta ley era cierta­
mente de una naturaleza muy particular. Era una verdad ¡n- 
n gable que ao podia discutirse eu su totalidad , porque m u­
chas partes de ella no se hablan presentado aun; pero que sien­
do tan importante no debía detenerse por un respeto, por de­
cirlo a ó , idólatra. M inifestó también que si el Estamento de 
Procuratlores habia de usar de la libertad que es inherente á 
su institución, no podia haber otra regla que la discresion y  
prudencia individual, y que siempre sosteudria la libertad 
ilimitada eu este punto, pues cualesquiera que sean los per­
juicios que puedan resultar de lo que diga un Procurador, 
recaerán sobre su persona y no sobre la masa general de la 
nación , y que en la ocasión presente nada podria perjudi­
car al objeto que se proponía el Estamento, pues la Europa 
sabe mejor que nosotros cuál es el estado de solvencia ó in­
solvencia de la nación española.

El señor ministro de Hacienda dijo que nunca habia 
tratado de coartar la libertad de los señores Procuradores, 
p ro que esta misma libertad tiene los limites del orden y 
de las reglas que se establecen para sus discusiones.

E l Sr. Medrano indicó que en su opinión no habia 
necesidad de separarse «leí reglamento en esta discusión, pues 
el artículo primero del proyecto 110 podia menos de aprobarse 
sub cond’tione, pasando después al de cada ramo particular, 
y  reuniendo todas las sumas que estos produjesen.

E l señor marques de Súmentelos uiauifcsió que el espí­

ritu que le habia animado al hacer la proposición, era e! de 
qne no se diese un funesto ejemplo, saliendo de las reglas es­
tablecidas , pero que no tenia emp ño en sostener los térmi­
nos en que estaba , puesto que habían parecido demasiado 
vagos al señor Domecq.

E l Sr. Puche fue de dirlámen que el Estamento debia 
proceder desde luego á la discusión del presupuesto señala­
do, porque el de cada ramo era una ley distinta que se ha­
bía pasado á la comisión correspondiente , y  en discutirlo* 
por separado, no se alteraba el reglamento.

El Sr. Alcalá Galiano dijo qne la proposición era muy 
obscura, y que la discusión lejos de haberla aclarado, la en­
torpecía aun mas. Apoyando la idea del señor Torremejía 
probó, que, pues que era físicamente impn-ible que los pre­
supuestos estuviesen volados para el 1. de enero, era abso­
lutamente necesario pensar en un medio supletorio , porque 
de otro modo el gobie rno no tendría derecho1 á exigir un 
solo maravedí del pueblo después que diesen l»9 doce de la 
noche del 3 r de diciem bre; principio inconcuso sentado en 
el Estatuto Real , y  que el misino gobierno habia apoyado 
muchas veces.

E l señor presidente dijo que quedaba retirada la anterior 
proposición, habiéndola sustituido sus aatores por otra con­
cebida en estos términos: « Pedimos al Estamento se sirva 
declarar si estamos en el caso que previene el articulo ga  del 
reglam ento.»

E l Estamealo la tomó en consideración por 5 o votos 
contra 4q-

E l Señor presidente dijo qne el Estamento se reuniría 
mañana á las once para continuar las discusiones pendientes, 
y  cerró la sesión á las cuatro dadas.

S E S IO N  D E L  D IA  12 D E  D IC IE M B R E .

Se abrió á las doce.
Leida el acta del dia anterior por el señor Caballero, 

fue aprobada con la corrección qne pidió el señor Puche se 
hiciese en e lla , diciendo que su voto habia sido contrari
á la disposición tomada por el Estamento en la aproba­
ción del artículo 2.0, no en Cuanto á su totalidad , sino en
cuanto á la preferencia que en él se da para suceder á los 
hijos naturales sobre el cónyuge.

E l señor secretario Belda leyó un oficio firmado por los 
señores Pizarro , López de Pedrajas y conde de las Navas, 
en el que pedian se hiciese constar en el acta su voto como 
contrario á la decisión tomada ayer por el Estamento, des­
echando la proposición de que en la actual discusión sobre 
presupuestos no se declarase el punto por suficientemente 
discutido, mientras hubiese un solo señor Procurador que 
tuviese pedida la palabra en pro ó en contra.

El mismo señor secretario leyó otro oficio del señor 
Arguelles, al que acompañaba su poder b>jo cuya condición 
habia sido admitido en el Estamento. Este documento se 
mandó pasar á la comisión de poderes.

Entraron los señores inini>lros de Estado y  de H a­
cienda.

E l señor secretario Caballero anunció al Estara rato que 
la mesa en consideración á que el señor González (Ion A n ­
tonio) pertenece á la comisión de lo Interior , siendo secre­
tario lo ha eximido de la comisión de procedimientos cri­
minales, nombrando en su lu a r  al señor don Juan G ual- 
berto González,

El señor secretario B-Ida leyó ana petición firmada por 
el suficiente número de Procuradores , pidiendo se prohíba 
la importación de granos estraugeros. Después de leídos 
los dictámenes de las tres comisiones de lo Interior , H a­
cienda y aduanas el señor presidente dijo que conforme al 
reglamento esta petición se imprimiría y repartiría, seña­
lando después dia para su discusión.

Entro á j irar y  tomó asiento dou Pedro Martínez del 
T e ja r , Procurador por A u la .

Pasóse en seguida á la ór.len del dia que era la discu­
sión de la proposición firmada por los señores marques de 
Someruelos y Tru-ba , tomada ayer en consideración por el 
Estamento, ¡a que leyó el señor Caballero, y dice asi: «Pe­
dimos al Estamento declare si nos hallamos un el caso del ar­
tículo 92 del reglamento.”

E l Sr. Trueba como uno de los que habían firmado la 
adición, tomó la palabra, y dijo que al hacerla no habia 
sido su ánimo entorpecer la artal discusión de los presu­
puestos, sino el deseo de que en cualquiera decisión que so­
bre esta materia tomase el Estamento, fuese grabada la lega­
lidad, y creyendo él que el curso que quería liarse al arañe 
to era contra reglamento, le pareció conveniente hacerlo pre­
sente, concediendo y resignándose á cualquiera decisión que 
el E-laineuto tomase, bien fuese conformándose con la pro­
posición , ó bien desechándola, dando un curso distinto de 
los demás proyectos al de presupuestos, si el Estamento juz­
gaba que por ser distinto también en ios caracteres debia 
seguir distinta marcha.

El Sr. secretario González anunció al Estamento que no 
habiendo ningún señor que tuviese pedid ■ la pilabra en 
contra de la proposición, tocaba hacer su uso de ella al 
señor marques de Mootevírgen. L a  duda en que el Esta­
mento se baila, procede á mi entender de si puede ó no en ­
trarse eu la discusión de cada presupuesto en particular, me­
diante á haber el artículo 92 del reglamento determinado 
la marcha que deben tener los proyectos de ley, discutiéndose 
en su totalidad antes de pasar á tratar de las disposiciones 
particulares. E l embarazo en que nos hallamos nace de U
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irregularidad del presente proyecto que en la formación del 
reglamento no se b uvo, ó  no se debió tener presente la irre­
gularidad de esta l e y , y  asi es que el Estatuto R eal consi­
dera también de d istinto modo la ley de presupuestos de las 
demas leyes, maníTestando en varias partes como son en los 
artículos 3 3 , y 3 4  que los presupuestos no están comprendidos 
en las disposiciones generales para las otras leyes. De distinto 
carácter los presupuestos no son una verdadera ley orgánica 
por fallarles la sanción, estando en este asunto el derecho de pe­
tición de parte del trono, pordecirlo asi, pues dal mismo modo 
que el Estamento puede hacer una petición, elevarla á S. M . 
la que después la devolverá á las Cortes, si tomándola éu 
consideración l/i juzga útil al bien del estado, asi el trono 
presenta á las Cortes el proyecto de ley sobre presupuestos, á 
fin de que estas lo aprueben. Pero si se quisiera que esto fue­
se tina vtrd.'idera ley, debiera siendo distinta en carácter á to­
das las dem ás, romo es iunegable , debe también dársele un 
curso distinto. O tro de los embarazos es el artículo i . °  del 
proyecto de ley , paes en él tienen que aprobarse ó desapro­
barse todas las cantidades que la ley contiene ; mas yo creo 
que no bay necesidad de discutir lo prim ero, sino ir dis­
cutiendo presupuesto por presupuesto , dejando dicho artícu­
lo para cuando esten ya todos aprobados, puesto que él com­
prende las cantidades de todos.— Adem as, las contribucio­
nes que tenemos no son todas de una naturaleza que puedan 
empezar ¿ producir su efecto, desde el momento en que se de­
creten , pues unas son diarias , tales como las del derecho de 
puertis y otras que se cobran de medio en medio año, como 
el subsidio, y asi me parece que lo mejor seria admitir á 
discusión aquellas contribuciones que pueden producir su 
efecto inmediatamente, dejaudo para lo último aquellas que 
solo lo hacen tón lentitud.

Entró ti señor ministro de Gracia y  Jasticia.
El S r Martínez de la Rosa.— No voy á entrar en la dis­

cusión que desgraciadamente se suscitó ayer y sigue hoy, la 
llamo desgraciada, por cuanto se ofrecen algunos embarazos, 
y se detiene aunque sea involuntariamente por los señores 
Procuradores la marcha de un asunto que exige la mayor 
brevedad ; no entrare, repito, en esta discusión, porque el 
gobierno se ha abstenido por delicadeza de tomar parte en 
ella sino cuando se le ha tocado algún asunto eu que su de­
ber ’ xigiaque hablase, y tomo ahora la palabra por la ne­
cesidad que hay en ciertos asuntos de aclarar las ideas. L as eini- 
das por el señor marques de Montevirgen, aunque creo quede 
buena fe, y sin ánimo de que sean perjudiciales, pudieran 
serlo a mi v e r, por lo que trataré de rectificarlas y lijarlas 
deán  modo positivo Eu cuanto á lo que ha dicho S. S . de 
que el Estatuto habla particularmente y separado de lodos 
Jos demás de los proyectos sobre presupuestos , consiste en 
que el gobierno ha conocido y recordado la grande influencia 
que la facultad concedida á las Cortes de votar los presu­
puestos tuvo antiguamente en la libertad y prosperidad de la 
nación , y por esto creyó que ademas de estar inclusos en las 
disposiciones generales dadas para los demas proyectos, 
debia hacerse mención de ellos separadamente, porque asi 
lo exi"ia su importancia. En cuanto á que los presupues­
tos no tienen el carácter de una verdadera ley , no es exacto 
ni le falta la sanción, pues sin ella ni las autoridades podrían 
pasar á exigir las contribuciones, ni los pueblos se prestarían 
á pagarlas, porque sabido es que para poder obligar á cualquie­
ra español a hacer una cosa, es necesario que concurran los tres 
poderes ó brazos que son los dos Estamentos y el monarca 
que es el representante perpetuo de la nación.— E l gobierno 
ha señalado la marcha que debían llevar los negocios, no en
sus pormenores sino en la esencia, y coando creyó al pre­
sentar los presupuestos que estos hubieran sido examinados 
por una comisión central todos y vió que lamiesa determi­
naba que cada presupuesto pasase á una comisión que lo exa­
minase, lo atribuyó al deseo de desentrañar mejor la materia 
y enterarse mas á fondo, y el gobierno nó se opuso á esto, 
porque deja los pormenores á la justificación é ilustración del 
Estamento.

E l señor marques de Montevirgen deshizo algunas equi- 
voraciones que dijo haber padecido el señor ministro que vol­
vió á contestarle, girando aquellas y sus respuestas acerca de 
si obtenía ó no la sanción el proyecto sobre presupuestos, 
manteniendo el primero que no, á cuyo fin puso, después de 
contestado por el señor ministro de estado á las equivocacio­
nes que dijo había este cometido, el siguiente problema. ¿ Pue­
de la c-.roña desechar las contribuciones votadas por las L ór- 

.tcs, y 110 conformarse con ellas'!’

tiene finalmente el 3  °  porque se prolongaría demasiado el 
término de ana discusión cuya urgencia es reconocida. 
M as puesto que en lodos estos estremoi hay inconveniente, 
¿qué recomienda en ese caso la prudencia que se haga? adop­
tar de los tres caminos aquel que de los tres presente meno­
res desventajas; y  á mi modo de ver no creo que haya gran­
de dificultad en saber cual de los tres es mas conveniente. 
Y o  juzgo que lo que debe elegirse es discutir el proyecto de 
ley en su totalidad, votarle nominalmente según reglamento, 
y  luego descender á las disposiciones particulares. A  esto se 
ha ofrecido una objeción , y es, que si se volase el proyecto 
en su totalidad, y en su totalidad se aprobase, importaría 
lo mismo que conceder toda la cambiad del presupuesto; pe­
ro esto no es asi, porque los presupuestos, como se sabe, se 
componen de la suma de las cantidades parciales a, b, c, d, 
y  cuando se trate de estas diversas cantidades entonces 
pued-n hacerse en ellas las reducciones convenientes.

E l señor López.— Principiaré por donde ha concluido el 
señor Polo y  M onge, bien que difiriendo hasta cierto punto 
de sus ideas. L a  proposición que ha dado m ñivo á esla dis­
cusión, creo que no puede ser aprobada por dos razones 
muy sencillas: i .a , porque si bien en distinto caso pudiera 
suponerse exacta y determinada ; en el actuil no podrá me­
nos de reputarse vaga é insuficientes eu todos sentidos sus 
resultados, para sacarnos de la dificultad que nos embaraza; 
y  la a.a , porque aun después de aprobada se vería que era 
absolutatn.'iite imposible de realizar, á no ser que quisiése­
mos esponernos, ó por mejor decir, entregarnos a otros in ­
convenientes para mi de mucho nías bulto.— L t  proposición 
está reducida á que se declare si jtos hallarnos en el cacique fija 
el art. • •

y que á su sombra los condenamos á la mas angustiosa mi- 
seria? Estas serian ciertamente las consecuencias; y las fa­
m ilias, los particulares así perjudicados, levantarían contra 
nosotros el grito de su in ligriacion en vez de sentir las venta­
jas que debiera reportarles nuestro cuidado tutelar. A  esto1 
se me opone que de todos mo los no pueden estir votados los 
presup lestos pira i .°  de enero; p ro yo preguntaré: ¿valdrá 
m is que dejen de estarlo algunos, que el que no haya ni aun 
empezado á discutirse ninguno de ellos absolutamente? S en os 
propone por último qoeel gobierno siga cobrando entre tan­
to las contribuciones sin perjuicio de las reformas á que des­
pués dé lugtr nuestra deliberación. En esta parte protesto 
desde luego al Estamento y á la faz de la nación entera que 
jamas convendré en permitir que el gobierno cobre un solo 
real de los pueblos, sin que haya precedido nuestro examen 
y  nuestra autorización. Esta es la única ventaja que la na­
ción puede sacar de nuestra intervención; el principal be­
neficio que el Estatuto Real le dispensa. El freno inas sa­
ludable que podemos poner al poder; la única ventaja y la 
única gatantía con que podemos.contenerlo y  precavernos da 
los resultados á que sus equivocaciones nos pudieran con­
ducir. Por lo tanto no conozco medio de suspender la dis­
cusión de los presupuestos , y  así es ini dictamen contrario 
á la proposición por la tendencia que tiene á aquel fin.

E l Sr. Belda.— M í opinión es que debe observarse la ley 
mayormente cuando lejos de haber inconveniente en ello, creo 
que ganaríamos m ucho, y  la discusión seria mas breve si nos 
circunscribiésemos á lo que la ley prescribe— Debería nom­
brarse una comisión central, pues sin ella ¿á quién se han 
de dirigir las variaciones y correcciones que se hagan, ó pue-i i . , c  . i- , . —  ■  •«»' i p i l e s  y  1 c t - u m i c s  u u c  a c  l i d i a n ,  O n u e —art. 92 del regla«n ato. Eítéimpone-que en todo proyecto de a 4 .• i o n 5 K

ley preceda la discusión en lalotalidad al examen por artículos: t P J Z J l Z  Ó \  l P ? , ^
mas cuando la cuestión es, no sobre un proyecto uniforme y de * *  C° ',|U0‘O ''’S O™»®»***» «  «*> •»«*"

Levantándose el señor ministro de Hacienda y  después 
de decir que había cuestiones que no debieran proponerse, 
propuso él en contestación al problema del señor marques de 
Montevirgen el siguí, nt ¿Podrían las Cortes, viendo la nece­
sidad que la corona tiene para el bien del estado de mante­
ner uu ejército, podrían, repito, las Cortes negarle los sub­
sidios ?

E l Sr. Polo y Monge.— Tres caminos se presentan al 
Estamento para salir del apuro en que se halla: i .° :  discur 
•ir el provecto de ley en su totalidad, sometiéndose á lo que 
determina el artículo 92 del reglamento: 2.0 : no discutirle 
eo su totalidad procediendo por un método inverso, es decir, 
principiando por las disposiciones particulares: 3 ° :  suspen­
der la discusión de este proyerto basta que todas las comi­
siones hayan espueslo sus dictámenes. Cada uno de estos ca­
li linos tiene S u s  dificultades. Las tiene el 1 0 porq .e siendo 
•m proyecto de b y  compuesto de varias fracciones, y no es­
tando dados los dictámenes de las comisiones sobre todos 
«dos, fuerza seria detener por bastante tiempo la discusión: 
las tiene el a.° porque si asi se discutiese, seria fallar, adop­
tando ese orden iuverso, al artículo citado del reglamento: y  las

una unidad é integridad conocida, si no sobre presupuestos 
en que cada uno de ellos puede reputarse sin ofensa del buen 
semillo y  de la razón, un proyecto separado, cuyas partes 
constitutivas sean las varias asignaciones que abraza, aun­
que se aprobase la proposición, tropezaríamos desde luego en 
esta nueva duda y  en esta pregunta: ¿en el caso presente, 
qué es lo que debe entenderse pnr totalidad? ¿será por ven­
tura la masa general de todos los presupuestos, ó solo el cuerpo 
del quechera se discute? Y  á la verdad, señores, cada presu­
puesto toca á un ramo ó ministerio separado, y e-ta sola 
circunstancia debiera creerse suficiente para Jarle el carác­
ter de integridad é importancia que le niegan los autores de 
la proposición. Importa poco que sus líneas particulares es­
tén trazadas en un solo cuadro. No podía dejar de ser asi 
cuando se trata de hacer una relación exacta de todas las 
atenciones del Estado , y esta singularidad absolutamente de 
forma, hija de la índole y fin de la operación, no alcanza en 
manera alguna á alterar ó desvirtualizar su naturaleza y  su 
esencia. He dicho que, aun aprobada la proposición, se encon­
traría irrealizable, si no qucriiinos esponernos 4 nuevos ries­
gos. O jo efecto, si los autores de la proposición me oponen 
para apoyarla el artículo 92 del reglamento, yo les rilaré 
otros varios que disponen que ningún proyecto de ley pueda 
ser discutido sin que antes haya pasado á una comisión que 
lo examine y  produzca sobre él su dictátneu. Aqai volveré 
yo  á mi primera pregunta; y  para su resolución renuncia­
ré desde luego á todos los argumentos que pudiera hacer, y 
me remitiré sola y  esclasivamente á la conducta observada 
eu este punto por la mesa. ¿E l proyecto es uno solo, ó 
son tantos cuantos son los presupuestos? N.ngun proyec­
to necesita para su examen de mas que una comisión, 
según el reglamento. ¿Cóinoes, pu. s, que aqui se han nom­
brado varias, y que cada una ha entendido solo en aquel que 
se le ha remitido? Mas si se quiere desconocer el p-so de es­
tas observaciones insistiendo en lo contrario, volveré yo el 
argumento y  podré preguntar: ¿tenemos acaso á la v¡,ta los 
trabajos de todas las comisiones, ni los hau desempeñado es­
tas todavía , para que podamos resolver con el acierto y cir­
cunspección que corresponde? : y en la hipótesis opuesta ¿ no 
deberían proscribirse todas las comisiones, y quedar una sola 
que con el caráter de única y central reuniese como en un fo­
co todo lo relativo á esta materia , y  lo pasase con su dicta­
men al juicio del Estam ento?, y admitido este principio 
¿no sería forzoso igualmente admitir la consecuencia de inu­
tilizar todo lo hecho hasta aquí, remitiéndose á los trabajos 
de la nueva comisión que sin duda ocuparía en ellos muchos 
meses? Y o ruego al Estamento que mire la cuestión bajo es­
te punto de vista, y que se fije en las funestas consecuencias 
á que nos llevaría ese respeto supersticioso, ó por mejor de­
cir , idólatra, como le llamó ayer el señor Arguelles, por 
un artículo del reglamsnto, cuya servil inteligencia seria tan 
opuesta á su m ente, como contraria á la conveniencia pública.
Y  digo á la conveniencia pública: porque ¿ estamos, señares, 
en el caso según nuestras circunstancias de suspender la dis­
cusión de presupuestos , y por consiguiente la recauda- 
c¡on de fondos con que hacer frente á las atenciones públi­
cas basta tanto que podamos verificarlo con todos á la vez? E l 
ejército que con tanta prodigalidad está derramando su sau- 
gre ¿habría de quedar sin pagas, ó lo qua es lo mismo, á pe­
recer por muchos meses eu premio de sus sacrificios ? Los 
empleados civiles, los dependieutes eu todos los ramos de la 
administración, ¿habrían de esperar á la lentitud del sistema 
que se propone para cobrar lossu -ldos que sirven de dotación 
á los destinos que desempeñan? Los retirados que han enca­
necido eu los combates y que mas de una vez lian aventu­
rado su vida eu defeusa del pais, no teniendo en el día en 
la vejéz que los abruma ó en los achaques que lian se ¡uido 
á sus fatigas y  padecimientos,  otro recurso u¡ otra esperan­
za que el triste socorro que les señaló la patria, ¿habrán de 
ver que se les suspende un artículo de uueslro reglamento,

nnegable que el conjunto de los presupuestos es on pro­
yecto de ley sometido por el gobierno al examen de las C or­
tes, y  en el cual hay puntos , particularmente el artículo 3 .° 
que exigen un examen particular. ¿Q ué comisión se ha nom­
brado para esto? Si se sometiese a una sola comisión la tota­
lidad del proyecto, podría por el pronto causar esto alguna 
dilación , pero en cambio la discusión seria después mas fá­
cil , y  se ganaría mucho tiempo con respecto al sistema que 
quiere seguirse.— E n  consideración al largo espacio que ha 
transcurrido desde que los presupuestos particulares se han d¡- 
rigidu á las comisiones, podría determinarse que estas tuviesen 
pronto su dictamen en un dia fijo, y que inenifestasen al E s ­
tamento por medio de un vocal que nombrasen al efecto de 
suerte que el dia determinado por el Estamento quedase ins­
talada la comisión central, y siendo esta compuesta de lo» 
mismos que ya se hallaban bien instruidos en la materia, no 
podrían tardar en presentar su dictimen. Es claro que por 
esta forma también este podría presentarse con brevedad al 
E,lam ento, de suerte que podría lijarse que lo hiciese en el 
término de 8 ó 10 dias; y  tres después según reglamento, 
podría entrarse en la discusión, sin dar en el defecto é in ­
consecuencia que de otro modo es inevitable, y  sin que se 
careciese de una comisión á quien poder dirigir las alteracio­
nes que se hagan. Puesto que de todos modos se ha de perder 
tiempo ¿cuánto mas vale dilatar por unos dias la discusión y  
entrar en el camino de la le y , que será mas fácil y  sencillo 
que el que se propone?

E l Sr. presidente.— Antes de que continúe esta discusión, 
me parece úiil llamar la atención del Estamento sobre lo 
que acaba de proponer el señor Bebía. En lo que propone 
veo yo un verdadero sistema para reemplazar otro en el cual 
se hallan inconvenientes reglamentarios. E l preopinante no 
nos lia citado los artículos del reglamento en que apoya sa 
propuesta. Nada habla el reglamento de comisión central, ni 
de que haya una comisión á quien se sugeten los dictámenes 
de otras comisiones: ni creo que los señores que las compo­
nen cederían tan fácilmente á someter dichos dictámenes á 
una comisión central compuesta de nueve individuos, pues 
que según reglamento ninguna puede esceder de este núme­
ro.— Y o  espero que el E.tainento tomará estas sencillas ob­
servaciones eu consideraciou, las cuales he hecho con inten­
ción de que no se complique la discusión, si toma incremen­
to la doctrina del seño? preopinante.

E l Sr. Belda,— Y o  me he fundada en artículos del re­
glam ento, bien que no los haya citado; no es culpa tilia si el 
señor presidente no los ha tenido en vista , asi como creo que 
debia haberse sujetado igualmente á un artículo .del mismo 
reglamento, que no le permite contestarme diretainente. ( E l  
orador citó varios artículos que según él abonaban su opinión.)

E l señor Presidente.— Debo responder á dos puntos que 
lia tocado el señor Belda ¡ en cuanto á sí he debido ó 110 res­
ponderle, lo dejo á la consideración del Estamento y á las 
facultades que el reglamento me concede. En cuanto á lo se­
gundo digo que lo que el señor preopinante ha rebatido, 
podrá apoyarlo en el reglamento, pero no lo que ha pro­
puesto para sustituirlo.

El señor Santafé se lamentó del tiempo que se estab» 
perdiendo, y fue de opinión que debia discutirse desde luego 
el presupnesto de la Casa Real.

Juzgada la proposición suficientemente discutida, la vol­
vió á leer el señor secretario Caballero para entregarla á vo­
tación del modo que últimamente había sido redactada, á 
saber: » Pedimos que se declare si estamos en el caso del ar­
tículo 92 del reglamento;» y  el mismo señor secretario lu­
yó también en seguida el dicho artículo 92. No lúe aproba­
da la proposición por el Estamento, lo que dió margen á 
que el señor presidente di,ese que en consecuencia, y como 
si no-hubiese habido tal incidente, seguía la órden del dia, 
que.era la discusión Jel presupuesto de casa Real.

No se conformó el señor F e rre r , ni algunos otros seño­
res procuradores, y esto produjo las siguieutii nuevas pro-
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puestas, sobre las cuales recayó la resolución que se espresa 
á  continuación de ellas mismas.

1. a  del señor Cuesta :— »Pido al Estamento tenga á bien 
disponer, para que la ley de presupuestos pueda discutirse 
in  la forma de reglamento, que pasen todos los dictámenes 
<’ e las comisiones á la comisión de Hacienda, á fin de 
que esta forme de todos los dichos dictámenes otro defi­
nitivo , y  le presente al Estamento.» N o fue tomada en 
consideración.

2. a del señor Ferrer.— «Pido al Estamento se sirva 
declarar si desechando la proposición de los señores T ru c­
ha y  Someruelos, han entendido que se proceda desde 
ahora á la discusión del presupuesto de casa R e a l, sin 
proceder á la discusión de la totalidad de los presupues­
tos.» No fue tomada en consideración.

3 . a  del señor marques de Someruelos.—  «Pido que el 
Estamento se sirva declarar que nos hallamos en el caso pre­
venido en el artículo 92 del reglamento con respecto al pre­
supuesto de casa R eal; considerando cada uno de los presu­
puestos como proyecto diferente, respecto á que cada uno de 
ellos sigue los trámites que el mismo señala.» E l señor m i­
nistro de Hacienda propaso que se votase por partes dicha 
propuesta, para el efecto de ser ó  no lomada eu considera­
ción. Se hizo asi hasta las palabras casa R eal, y  esta parte 
fue tomada enjconsideracion; no haciéndolo asi con la 2.1 , que 
empieza considerándose cada uno de los presupuestos & c. E n ­
tró en discusión dicha i . a parte; y  en consecuencia de razo­
nes manifestadas por el señor presidente del consejo de mi­
nistros , convino en retirar su proposición el señor marques 
de Someruelos , y  la retiró.

4. a del Sr. Istnriz.— Pido al Estamento que mediante á 
que los presupuestos no pueden estar sancionados el 3 i de di­
ciembre de i 8 3 4  , el Estamento manifieste al gobierno que 
está dispuesto á concederle el voto supletorio para continuar 
en el cobro de las contribuciones, mientras los presupuestos 
pasan á una comisión central que se nombre.» E l señor se­
cretario del Despacho de Hacienda manifestó que el gobier­
no iba pronto á presentar un proyecto de ley para ese cobro 
supletorio; y  en atención á esto dijo el señor Isturiz que reti-
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sideración del trono ; y  que bajo tal punto de vista creia que 
los Procuradores del reinojno jnzgarian que la comisión se 
hubiese escedido en la cantidad propuesta por ella; pero que 
á pesar de eso pensaba el orador que los individuos que la com­
ponen no tendrían inconveniente en consentir alguna mo­
dificación si se demostrase ser útil y  justa.

Siendo las cuatro y  cuarto de la tarde dijo el señor pre­
sidente que se suspendía esta discasion para continuarla ma­
ñana á las once; y  cerró la sesión de este dia.

T R I B U N A L E S .
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Conlinúa la defensa de don Francisco González Estefani por 
el licenciado don Felipe López Faldemoro.

raba la i .a parte de su proposición, pero no la 2.a que ha­
cia relación al nombramiento de una comisión central. Hu­
bo duda si esta parte conservada era ó no diferente á la pro­
posición del señor Cuesta que acababa de desecharse. Se con­
sultó al Estamento: suscitóse nueva duda acerca de la deci­
sión de este; se contaron los votos y  resultó juzgarse dife­
rente por 73 votos contra 5 5 . En seguida el señor secretario 
Troeba puso á votos la referida proposición del señor Isturiz, 
que leyó reformada de este modo: « Pido que los presupues­
tos pasen á una comisión que al efecto se nombre.» Dudóse 
también en esta ocasión del resultado de la votación; se contó, 
resultando no ser tomada en consideración por 75 votos con­
tra 57.

5 . a  del Sr. Medrano.— ‘«Pido al Estamento se sirva de­
clarar que renunciando á la discusión del proyecto de ley en 
su totalidad, se pase á preguntar si ha lugar á proceder al 
examen de las disposiciones particulares.». No se tomó eu 
consideración.

6. a del señor conde de las Navas.—  «Pido que conste en 
el acta qae el reglamento ha quedado infringido en su artí­
culo g a  » L a  suspendió su autor hasta ver la resolución di- 
finitiva del Estamento.

,a  del señor Calderón y  Collantes.—  «Pido que se de­
clare que nos hallamos en el caso de proceder á la discusión de 
cada presupuesto, empezando por el de casi Real.»— Se to­
mó en consideración; pero habiéndose dicho que por esta 
decisión se quería entender que continuase la orden del dia, 
retiró sa autor dicha propuesta.

8." del señor marques de Torremegía.—  «Pido al Esta­
mento que decida si ha lugar á proceder á la discusión de 
las disposiciones particulares del proyecto de ley del presu­
puesto.»— No se tomó en consideración.

No habiendo mas proposiciones, dijo el señor presidente 
que se iba á proceder á la orden del dia ; y  en seguida pidió 
el señor conde de las Navas que se leyese la que él había 
suspendido. Ejecutólo asi el señor secretario Caballero, y  
puesta á votos, tampoco fue tomada en consideración.

Pasóse por tanto á la discusión de la totalidad del pre­
supuesto de la casa real.

E l señor secretario Traeba manifestó que no había quien 
tuviese la palabra en favor, y que en coDtra la tenian los se­
ñores L óp ez, T raeb a , G aliano, González (don Antonio), 
Isturiz, Ferrer, Caballero, A rgu elles, Palaudarias, conde 
de las Navas, C havarri, Abargues, Polo y  Monge.

E l señor presidente dio !a palabra al señor Calderón y 
Collantes, como de la comisión , á cuyo señor apenas pudo 
percibírsele distintamente, que dicha comisión había tenido 
en vista lo necesario y ú til, que era facilitar al poder real 
medios conque poder recompensar la virtudy alentar los ta­
lentos, lo que redunda en beneficio te  los pueblos y en con­

Pasó en seguida el defensor á manifestar lo que las leyes pre­
vienen en esla clase de causas, el modo y forma con que en ellas 
se lia de proceder en virtud de hechos que llegan á noticia de la 
autoridad por delaiiou , acusación ó publicidad ; en Cuyo caso se 
manda proceder & la averiguación de ellos, y asi consta á lodos 
su existencia: pero que en esla causa se habian desairado en un 
todo estas leyes, pues 110 constaba el que Esléfani fuese motor de 
conspiraciones, ni conspirador el mismo, por lo (que como luego 
diria no constando esto se le debía absolver de la pena que el se­
ñor fiscal pedia, haciendo presente al tribunal antes de todo, que 
la causa estaba llena de defectos, errores y nulidades. Entró des­
pués á examinar las primeras actuaciones de la causa desde que 
fue hecha la delación, relacionando los pasos que se dieron y los 
efectos que le encontraron cómo y dónde, reprobando altamente 
el modo de tomar las primeras declaraciones, pues que en ellas 
habían sido desatendidas todas las leyes que hablan sobre la ma­
teria, y se habian hecho ademas de un modo estraño y ¡soco con­
forme con lo que se practica en los tribunales, sacando por con­
secuencia que si se seguía en adelante el ejemplo dado en esta 
causa, el temblaba y debían temblar todos los magistrados y la 
nación toda de los errores y desgracias que acarreria. Pasó á ana­
lizar después de esto los papeles hallados en casa de Estélani de­
bajo de la estera , sin que á este se le hubiese preguntado nunca, 
cuyos eran dichos papeles, ni quién los había allí puesto , dedu­
ciendo falsamente que pues se habian encontrado en casa «le Es- 
téfani debían ser suyos, y él debia ser su autor, y dando por real 
y cierto lo que no debia ser mas que una presunción. Que ha­
llándose enfermo Esléfani y habiéndolo asi confirmado los médi­
cos, se suspendió la declaración que se le iba á tomar; p' ro que al 
dia siguiente se hizo que la prestase sin tomar ninguna de las 
anteriores precauciones : que el delator era don Miguel Martin 
López : que le nombraba, á pesar de estar prohibido ; pues e>ta 
prohibición se referia á la causa y por consiguiente aun cuando 
él lo nomhrase 110 faltaba en nada á lo mandado : que habiéndo­
se ordenado la prisión de dicho don Miguel, no solo no se pudo 
efectuar , no solo no se pudieron ocupar sus papeles, sino que ni 
aun se pudo evacuar la cita, y ¿ por qué ? ¡ por qué! porque el 
señor López teuia ya en su poder un documento dado por la po­
licía , tenia ya uua certificación que le ponía á cubierto del po­
der y autoridad de los jueces y de los tribunales, notándose ade­
mas que en dicha certificación se le calificaba esdusivumcnlc el 
¡cal español, espresion que pudiera herir el pundonor de tan­
tos valientes que están derramando su sangre por nuestra Reina 
doña Isabel II, de tantos como están batiendo los mas gratules sa­
crificios en favor de tan justa causa; pero que olvidando esto 110 
podía menos de decir lo sorprendente que era y seria á todo el 
mundo el que en el año de i 8 3 4 , reinando Isabel II, y cuando 
se establece un sistema de libertad razouable exista, un hombre 
á quien se le bace superior á las leyes, á las cuales basta los mis­
mos reyes se subordinan; que cuando por Urales decretos se lia 
proclamado la independencia de los tribunales haya alguno que 
esté fuera del inmenso círculo que estos abrazau, y á quien no 
se pueda molestar de ningún modo; que esto uo lo comprendía 
él ni menos lo comprenderla el público: que esta certificación es­
taba dada el 3 i de marzo , esto es, dos dias después de la prisión 
de Esléfani, y un dia después de haberse tomado su declaración.

Entró en seguida el defensor á analizar con la mayor proli­
jidad en forma de dialogo el fallo de los tres ministros de la au­
diencia que vieron eu un principio la causa, y los pareceres de 
las veiute y dos personas á quienes él dijo haber sido sometida 
esta par» su senteucia , deduciendo que su mayor parte no La­
bia estado por la pena de muerte; y que la que se le debia im­
poner, si acaso, era la de dos años de presidio. Asimismo pasó 
al examen de los papeles que obran en la misma, y que se cogie­
ron eu casa de Estéfaui, los que se hallan señalados con los nú­
meros 1 , a , 3 , 4 ,  5 , 6 , 7 ,  8 y 9, y las declaración* que con 
respecto á ellos se tomaron, sacando por resultado que dichos 
papeles estaban algunos de ellos escritos por López , y podían 
uo solamente ser suyos, siuo ser factible el que este lus hubiese 
alii colocado con dañada intención, porque seguu resulta de las 
declaraciones de López y de Esléfani, este los Labia escrito sin 
que Estéfaui ni hubiese tomado parte en ello, isi se los hubiese 
dictado, no siendo como no eran traslado de otros ui del señala­
do con el núm. 7 notándose que el señalado con el número 5 
dice: Oportunas disposiciones que he creído deber tomar, y  re­
glas que se deben observar para facilitar la evasión de oficiales y  
tropa en caso necesario , y que estando este escrito por el mis­
ino López, era claro que acaso, él solo era el delincuente, pues que 
dicho papel estaba á nombre del mismo que lo liabia escrito;

y como este dato no puede arrojar ningún cargo contra Estefani, 
leido el papel número 7 , documento que carece Je fecha y fir­
ma que Esléfani declaró haberle sido entregado por Velasco, afir­
ma mas y mas que todo es obra de López, de cuya letra está, al 
cual jamas se le ha hecho la mas mínima cuestión , concediendo 
al delator toda la libertad de ofender sin que tuviera el acusado 
el mas mínimo auxilio paca defenderse.

Se llamaron revisores de letras, y lo mismo los tres llama­
dos que trescientos hubieran dicho lo mismo , no podían hacer 
sino cálculos sin que jamas pudiesen sus opiniones ser tomadas 
cómo testimonios, y solo si habla la ley sobre las escrituras pú­
blicas cuando ofrecen alguna duda, pero que en los particulares 
ademas de la semejanza ó igualdad de la letra, era necesario que 
babiese por lo menos dos te-tigos que lo hubieseu visto escribir.

Pasó en seguida el defensor á analizar el careo del difunto 
Saez de Velasco con Sauiisteban, deduciendo de su contenido y 
de otra infinidad de circunstancias, que presentó mu y difu­
samente, que se Labia ejecutado contra lodo ei tenor de las leyes, 
como podía verse en la ley 4 -ai titulo a3 , Partida 3.* y contra 
las condiciones que deben existir en el declarante, pues en la si­
tuación en que Esléfani se hallaba con el pecho oprimido, la su­
presión de orina, el dolor en la pierna, con uu sinapismo que 
hubieron de repetirle según las declaraciones del alcaide del cusr- 
lel de Guardias y el medico C oll, no era un estado ciertamente 
para examinar preguntas tal vez capciosas, sino de responder 
cualquier cosa para verse libre de uua ceremonia que no podía 
eu aquella hora dejar de serle importuna , y saludo es que en 
aquel estado no debió haberse evacuado la declaración; pero la 
exactitud militar no conoce ni puede conocer otra cosa que llevac 
á efecto las órdenes comunicadas.

Manifestó también que el papel marcado ron el número 7 
quedaba bien demostrado que era obra del delator y que el que lo 
estaba con el número 5, está también por la declaración del mis­
mo López, mauitiesto, que el fue quien lo escribió: Que en los 
particulares de Velasco de que habló Esléfani en 3o de marzo, 
después no se ratificó, lo que prueba que su coufcsiou fue por 
premia , pues á no serlo asi no hubiera confesado uu imposible y 
mas habiendo confesado lo contrario Velasco, Collantes, Santis- 
teban y Labandero.

Preguntó en seguida el defensor si el hablar los cuatro en ca­
sa de Sauiisteban úe los intereses del pretendiente y de los medios 
dé conseguir su objeto, se podía considerar como un principio 
de maquinación; y respondiéndose á sí mismo que no, dijo que 
la ley a.*, tit. 3 1, Partida 7, habla délos delitos de traición, ro­
bo y rapto, y declara que los pi ¡meros pasos en lo» últimos crí­
menes son dignos de la pena impuesta á la consumación de ellos, 
mientras en el primero uo dice semejante cosa , pues conoció el 
legislador las muchas y tortuosas sendas que hay que seguir para 
llegar al término, y lo difii il qut es pudiéndose dejar la empre­
sa eií cualquier punto, sin que siquiera «' sospeche que se ha in­
tentado.

Manifestó también que en la ley 3 .*, Partida 7, tít. 3 i decla­
raba que la traición podía cometerse de cuatro maneras; de he­
cho, de palabra, de esrritura y por ron'ejo, y no creia que tres 
ó cuatro hombres hablando entre si puedan cometerla de ningu­
na de estas maneras , ni incurren en la pena que marca la ley. 
Pero el decreto de 3 i de octubre que dijo el defensor no enten­
der tal vez por oscuridad en él ( ó mas bien por la cortedad de 
sus luces) en su articulo segundo declaraba la pena de muerte á 
los que en cualquier manera favoreciesen á los traidores. Siento, 
dijo, que hayan de ocuparme palabras, pero no se como desen­
volverme de los enredos en que uie hallo, pues la aclarariou de 
este decreto, trae rúas males que nuestro voluminoso código, 
pues vemos en este decreto dos artículos eu que por los mismos 
grados del delito eu el octavo marca la pena de seis años de pre­
sidio , y en el séptimo la pena capital, esto es lo que ingéuua- 
mente confieso que no entiendo.

Sentó después otras leyes de Partida que declaraban cuáles 
habian de ser considerados como actos preparatorios de sedición 
probando catán léjos estaban de serlo los atribuidos á su defen­
dido don Francisco González Estefani .• que las confesiones con­
tra sí mismo las habían considerado todos los juristas de Francia, 
Inglaterra, España , Italia etc. , como confesiones de un de­
mente.

Va conocerá V. E. , dijo en seguida, que hablo de Moutes- 
quieu , Beutham, Lardizabal, Filangieri y otros.

Suplicó por fin, después de infinitas digresiones, que hallán­
dose bastaute fatigado y teniendo aun mucho que decir , que a» 
el tribunal lo tuviese á bieu , se le permitiese retirarse para pro­
seguir al dia siguiente.

{Sé continuara.)

E spectáculos.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las seis y inedia de la noche; 
Se dará principio con una sinfonía; Eu seguida Un desafio ó dos 
bocas de favor, cuín dia en (res actos. A continuación baile na­
cional; terminándose la fuuciou con la comedia eu uu acto 
¡U u ministro!!

TEATRO DE LA CRUZ. A las seis y media de la noche 
La Gazza ladra , ópera en dos actos, música del maestro Rossini

a l i e  a C r í ?  , e  * l “ C r i ,b e  « n  ? I a d r í d  c n _ cl d e s p a c h o  d e l  Obsen'ador  ,  c a l l e  d e l  P r i n c i p e ,  n ú m .  5  y  6  ,  e s q u i n a  á  l a  d e  l a  V i s i t a c i ó n  ,  e n  l a  l i b r e r í a  d e  l a  v i u d a  d e  C r u z ,  f r e n t e  l a s  g r a d é s  d e -  S a n  F e l i p e  ,  d e  O rea , 
a l i e  d e  l a  M o n t e r a ,  y  e n  l a  d e  Saris  c a l l e  d e  C a r r e t a s .  r  J

L “  G s  p r o v i n c i a s  c n  l a s  l i b r e r í a s d eP i/ern tr  ,  B a r c e l o n a  ;  f ío r la l ,  C á d i z  ;  Ferréis  ,  V a l e n c i a  ;  H id a lg o ,  S e v i l l a  ;  G arcía  ,  B i l b a o ;  S a u z  ,  G r a n a d a  ;  Cálvele  ,  C o r u ñ a  ; B  enedicln ,  M u r c i a ;  R ey  Rom ero  ;  S a n -

"  ‘  ........................  ■  ~ ■  ‘  M á l a g a ;  R od ríg u ez , V a l l a d o l i d ;  Y a -
1 ;  Luiiguria  O v i e d o  ;  López y  S o l o ,  

M a n u e l  S e g u r a ,  c arrútala  ,  A l i c a n t e ;
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